
1

MEMORIA DE NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS TITULADO 
“ORGANIZACIÓN DE LA XIV FERIA DE EMPLEO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID”

Nº de expediente: A/SER-016294/2023

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), se exponen a continuación los 
fines institucionales, la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse 
mediante el contrato proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido para 
satisfacerlas.

La Dirección General del Servicio Público de Empleo, en virtud del Decreto 234/2021, 
de 10 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, tiene encomendadas, entre otras, la 
competencia para “la realización de los estudios e investigaciones del mercado de trabajo que 
sean necesarios para planificar y ejecutar las políticas de empleo” y las de “planificación de 
estrategias, proyectos y políticas de empleo, así como su evaluación y difusión”.

Por ello, ha considerado de gran interés general, económico y social la tramitación del 
expediente de contratación de servicios para la organización de la XIV FERIA DE EMPLEO PARA 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

A tal efecto, la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse 
mediante el contrato son, incrementar y mejorar la inserción laboral de personas con 
discapacidad, tanto desempleadas, como de las que buscan mejorar el empleo que tengan 
actualmente. Se busca captar tanto empresas que ofrecen trabajo para este colectivo de 
manera habitual, como a otras empresas que puedan tener un entorno de iniciación en la 
contratación de personas con discapacidad. También se pretende reforzar e incrementar las 
competencias personales en la búsqueda de empleo a través de conferencias/talleres,
enfocados al desarrollo de habilidades clave que permitan alcanzar la inserción profesional.

En concreto, esta actuación tiene como objetivos principales: 

1. Potenciar y mejorar la inserción laboral poniendo en contacto a empresas que ofrecen 
trabajo con personas con discapacidad desempleadas de la región o que buscan 
mejorar el que tienen. 

2. Sensibilizar a personas con discapacidad inactivas en la opción del empleo como una 
forma de inclusión social. 

3. Estimular y mejorar las competencias personales en la búsqueda de empleo a través 
de conferencias/talleres enfocados al desarrollo de habilidades clave que permitan 
alcanzar la inserción profesional.
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Por otro lado, se precisa reforzar la imagen del Servicio Público de Empleo de la 
Comunidad de Madrid, en cuanto a agente facilitador del empleo y la formación de los 
trabajadores con discapacidad, fundamentalmente desempleados, aunque también en mejora 
de empleo, de la Comunidad de Madrid, a través de iniciativas puntuales y diferenciadas de las 
tareas habituales de intermediación laboral en oficina de empleo y formación en competencias 
técnicas. También redundará en la captación de empresas, fidelizándolas en sus procesos de 
reclutamiento.

Para satisfacer estas necesidades descritas, la Dirección General del Servicio Público de 
Empleo ha venido realizando en años anteriores Ferias de Empleo, destinadas a colectivos con 
especiales dificultades de inserción laboral como son las personas con discapacidad. En 
concreto, la Feria objeto de celebración este año, constituye la XIV edición. La última edición 
se celebró en 2022.

Por todo lo expuesto, se considera oportuna la tramitación de un contrato de servicios 
que tiene como objeto la realización de una serie de prestaciones necesarias para la 
organización, comercialización y promoción del proyecto citado considerándose este tipo 
contractual como el adecuado según la definición dada por el artículo 17 de la LCSP.

Este contrato de servicios tiene por finalidad la comercialización, montaje y 
desmontaje de stands, diseño y producción publicitaria, página Web y herramienta CV, 
actividades complementarias, seguridad, protocolo y celebración del acto de inauguración y, 
en general, la asistencia a la Dirección General del Servicio Público de Empleo en la 
organización de la XIV Feria de empleo para personas con discapacidad de la Comunidad de 
Madrid.

El contrato estará financiado en un 100% con cargo a los fondos procedentes del 
Servicio Público de Empleo Estatal-SEPE.

LA DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO


		2023-05-29T12:52:12+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




